
Consejería de Presidencia
Justicia e Interior 

ORDEN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/SUM-023969/2021

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
P.D. Orden 88/2020 de 13 de febrero (BOCM 24/02/2020)

VICECONSEJERO DE INTERIOR Y DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA MADRID 112 
P.S. Orden de 9 de julio de 2021 

DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado SUMINISTRO DE DOS CARROZADOS PARA VEHÍCULO AUTOBOMBA FORESTAL PESADA 

. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Suministro de dos carrozados 
, cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a 361.548,00.- euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid debe contar con los medios necesarios para el correcto 
desarrollo de sus funciones, entre ellos, una flota de vehículos, cuya constante renovación es imprescindible en un 
servicio de emergencias. Dentro de dicha flota, los vehículos autobomba forestal pesada (BFP) son un elemento 
básico de intervención del Cuerpo de Bomberos, ya que es un vehículo prioritario por su operatividad, al ser un 
vehículo de extinción de incendios forestales.  

Con el fin de mantener una flota de vehículos apropiada, dentro del programa de renovación de la flota, se ha 
previsto la incorporación de dos nuevas unidades que sustituyan a su vez a otras que, por su antigüedad y escaso 
equipamiento, no es aconsejable utilizar en los trabajos de emergencia. Por ello, se tramita el presente expediente 
para adquirir dos carrozados para dos chasis propiedad de la Comunidad de Madrid, para vehículos tipo autobomba 
forestal pesada (BFP), cuyo destino será el Cuerpo de Bomberos. 
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